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expresa de esta Orden por la entidad solicitante, inscriba
en el correspondiente Registro el producto autorizado.

4.º Esta autorización tendrá una vigencia de cinco
años a partir de su inscripción en el mencionado Registro.

Sevilla, 27 de marzo de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca,

en funciones

A N E X O

Características de los productos para los que se aprue-
ba la inclusión en el Registro de productos autorizados
para el uso del distintivo de calidad «Alimentos de
Andalucía».

A) Relativas al producto.
Denominación de los productos: Pimientos del piquillo.
Marca: La Jareña.
Calidad del producto: Pimientos del piquillo enteros,

extra.
Etiquetado y presentación: Envases de hojalata de PNE

150 grs., 300 grs.; envase de cristal de PNE 250 grs.

B) Relativas a la empresa.
Empresa o entidad fabricante o elaboradora: S.A.T.

4.932 Comercialización Hortícola «Unión Jareña».
Núm. Registro Sanitario: 2111256/SE.
Núm. Registro de Industrias Agrarias: 41/41.380.
CIF: F-41145871.
Domicilio y población: Políg. Industrial Los Almendri-

llos, 41658-Martín de la Jara (Sevilla).

RESOLUCION de 26 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Investigación Agraria, por
la que se aprueba la selección y adjudicación de
becas que se citan.
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Sevilla, 26 de marzo de 1996.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las ayudas individuales conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 1 de marzo de 1995, de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, reguló la convocatoria de
Ayudas Públicas correspondientes al ámbito competencial
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales para el ejercicio
1995 (BOJA núm. 43, de 17.3).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de ayudas
individuales y resueltas expresamente los expedientes admi-
nistrativos incoados de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 35 a 39 de la citada Orden, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto, en cumplimiento del artículo 21-5.º de


